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Bogotá, D. C., 22 de octubre de 2013
Doctores
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente Senado de la República
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación Proyecto de 

ley número 222 de 2012 Cámara, 94 de 2012 Senado
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y 
Representante a la Cámara, integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter 
por su conducto, a consideración de Senado y de la 
Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las dis-
crepancias existentes entre los textos aprobados por 
las respectivas Sesiones Plenarias del 28 de noviembre 
de 2012 en Senado y 1° de octubre de 2013 en Cámara 
de Representantes.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas Plenarias presenta di-
ferencia en una expresión, se acordó acoger el texto 
aprobado por la Plenaria de la Cámara de Represen-
tantes.

A continuación se transcribe la comparación de los 
dos textos:

Texto Proyecto de ley número 94 de 
2012 aprobado en Sesión Plenaria 

del Senado de la República
        -

          
  

Texto del Proyecto de ley número 
222 de 2012 Cámara, 94 de 2012 Se-
nado aprobado en Sesión Plenaria 

de la Cámara de Representantes
        -

          
  .

Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 
1551 de 2012 quedará así:
Artículo 118.    

 Para el adecuado e 
inmediato desarrollo de los corregi-
mientos, estos tendrán corregidores 
como autoridades administrativas, 
quienes coordinadamente, con la 
participación de la comunidad, cum-
plirán en el área de su jurisdicción 
las funciones que les asignen los 
acuerdos y les deleguen los alcaldes 
con sujeción a las leyes vigentes.
Los corregidores como autoridades 
de convivencia cumplirán con las 
funciones a ellos asignadas por las 
normas vigentes en esta materia.
En los corregimientos donde se de-
signe corregidor no habrá inspecto-
res departamentales ni municipales 
de policía, pues dichos corregidores 
ejercerán tales funciones.
Los alcaldes designarán a los co-
rregidores de ternas presentadas 
por la respectiva Junta Adminis-
tradora Local, con quienes coor-
dinarán sus tareas de desarrollo 
comunitario.

Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 
1551 de 2012 quedará así:
Artículo 118.    

 Para el adecuado e 
inmediato desarrollo de los corregi-
mientos, estos tendrán corregidores 
como autoridades administrativas, 
los cuales coordinadamente, con la 
participación de la comunidad, cum-
plirán en el área de su jurisdicción 
las funciones que les asignen los 
acuerdos y les deleguen los alcaldes 
con sujeción a las leyes vigentes.
Los corregidores como autoridades 
de convivencia cumplirán con las 
funciones a ellos asignadas por las 
normas vigentes en esta materia.
En los corregimientos donde se de-
signe corregidor no habrá inspecto-
res departamentales ni municipales 
de policía, pues dichos corregidores 
ejercerán tales funciones.
Los alcaldes designarán a los co-
rregidores de ternas presentadas 
por la respectiva Junta Adminis-
tradora Local, con quienes coor-
dinarán sus tareas de desarrollo 
comunitario.

Artículo 2°. . Los corregi-
dores que desempeñaron las funcio-
nes del cargo durante la vigencia del 
artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 
tienen derecho al pago de los salarios 
y prestaciones sociales que venían 
recibiendo de conformidad con las 
normas municipales aplicables.

Artículo 2°. . Los corregi-
dores que desempeñaron las funcio-
nes del cargo durante la vigencia del 
artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 
tienen derecho al pago de los salarios 
y prestaciones sociales que venían 
recibiendo de conformidad con las 
normas municipales aplicables.

Artículo 3°.  La presente 
ley rige a partir de su promulgación.

Artículo 3°.  La presente 
ley rige a partir de su promulgación.
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Como se puede observar el proyecto de ley no pre-
senta diferencias de fondo frente a lo aprobado en una y 
otra Sesión Plenaria, y solo existe una diferencia relati-
va a un ajuste de redacción gramatical.

Así las cosas, solicitamos a los miembros de las 
Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes acoger el texto que se propone en el 
presente informe.

De los honorables Congresistas,
   Senador;   

  Representante a la Cámara.
En virtud de lo anterior y para los efectos pertinen-

tes, el citado texto conciliado, debidamente numerado, 
es el siguiente:

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 222 DE 2012
CÁMARA, 94 DE 2012 SENADO

            
        

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 
quedará así:

Artículo 118.     
Para el adecuado e inmediato desarrollo de los corregi-
mientos, estos tendrán corregidores como autoridades 

administrativas, los cuales coordinadamente, con la 
participación de la comunidad, cumplirán en el área de 
su jurisdicción las funciones que les asignen los acuer-
dos y les deleguen los alcaldes con sujeción a las leyes 
vigentes.

Los corregidores como autoridades de convivencia 
cumplirán con las funciones a ellos asignadas por las 
normas vigentes en esta materia.

En los corregimientos donde se designe corregidor 
no habrá inspectores departamentales ni municipales 
de policía, pues dichos corregidores ejercerán tales 
funciones.

Los alcaldes designarán a los corregidores de ter-
nas presentadas por la respectiva Junta Administradora 
Local, con quienes coordinarán sus tareas de desarrollo 
comunitario.

Artículo 2°. . Los corregidores que des-
empeñaron las funciones del cargo durante la vigencia 
del artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 tienen derecho al 
pago de los salarios y prestaciones sociales que venían 
recibiendo de conformidad con las normas municipales 
aplicables.

Artículo 3°. . La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

Cordialmente,
   Senador;   

  Representante a la Cámara.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 208 
DE 2012 CÁMARA, 282 DE 2013 SENADO

           
           

         
 

Bogotá, D. C., octubre 15 de 2013
Doctor
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Referencia: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 208 de 2012 Cámara, 
282 de 2013 Senado,        

            
        -

     .
Respetado Presidente: 
En cumplimiento a la designación que la Presidencia 

de la Comisión Tercera Constitucional Permanente del 
Senado de la República hiciera, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 174 y siguientes de la Ley 
5ª de 1992, sometemos a consideración de los honora-
bles Senadores de la Plenaria del honorable Senado el 
presente informe de ponencia para segundo debate al 
proyecto de ley de la referencia, en los siguientes tér-
minos:

I. Antecedentes del proyecto
El proyecto de ley que nos ocupa corresponde a una 

iniciativa de autoría del Ejecutivo Nacional a través de 
su Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, del mo-
mento, doctor Juan Camilo Restrepo, el cual fue radi-
cado en la Secretaría General de la honorable Cámara 

de Representantes el día 13 del mes de noviembre del 
año 2012 y repartido por la Comisión Tercera de esta 
Corporación. Luego de ser aprobado en primer debate, 
en Sesión Ordinaria realizada el día veintitrés (23) de 
abril de dos mil trece (2013), hace su tránsito a Sesión 
Plenaria, y el día 19 de junio de 2013 da su aprobación 

-
naria número 216 del 19 de junio de 2013, previo su 
anuncio el día 18 de junio de los corrientes, según Actas 
de Sesión Plenaria número 215.

Luego de ser repartido a la Comisión Tercera del ho-
norable Senado de la República, en consideración a las 
competencias reglamentarias y de ley establecidas, la 
Mesa Directiva de esta célula legislativa nos asignó a 
los suscritos como ponentes para primer debate. 

El proyecto de ley fue votado en primer debate en la 
Comisión Tercera del honorable Senado de la Repúbli-
ca el pasado 1° de octubre de 2013. En dicha votación 

-
ticulado se votó como venía en la ponencia para primer 
debate. 

II. Objeto del proyecto de ley
Este proyecto de ley tiene como objeto establecer la 

Cuota de Fomento de la Papa, crear el Fondo de Fomen-

de las bases para su recaudo, administración y destina-

de la papa en Colombia. Con ello, se pretende contri-
buir a mejorar el nivel de vida de los productores de 
papa y aumentar la productividad y competitividad de 

-
ben para reinvertir esos recursos en el mismo subsector, 
en este caso particular de la papa, para promocionar, 
impulsar y ejecutar proyectos de: promoción del consu-
mo, innovación, investigación, desarrollo y transferen-
cia tecnológica; sistemas de información como apoyo 
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en nuevos mercados; asistencia técnica; infraestructura 
-

vos; asociatividad, empresarización y comercialización 
de los productos y subproductos de papa e inversión so-
cial, entre otros.

III. Descripción del contenido
La presente iniciativa, consta de 22 artículos, organi-

zados de la siguiente manera:
     .
  Determina como subsector de la papa el 

constituido por las personas naturales, jurídicas o socie-
dades de hecho, dedicadas a la producción, recolección, 
acondicionamiento, procesamiento, comercialización a 
nivel nacional e internacional.

  Establece la Cuota de Fomento de la 

cargo del productor, equivalente al uno por ciento (1%) 
del valor de venta.

  Determina las personas obligadas al 
pago de la Cuota de Fomento de la Papa.

  -
pecuaria de este producto, conforme a lo establecido en 
la Ley 101 de 1993, impuesta por razones de interés 

  Crea las personas obligadas al recaudo 
de la Cuota de Fomento de la Papa a las naturales, ju-
rídicas o las sociedades de hecho que compren papa de 
producción nacional o importada, de cualquier variedad 
para utilizarla como semilla, acondicionarla, procesar-
la, industrializarla, comercializarla o exportarla.

  
la transferencia de la Cuota al Fondo de Fomento. 

  Fija las sanciones derivadas del incum-
plimiento del recaudo de la cuota a los productores, im-
portadores y recaudadores de este producto. 

  Crea el Fondo de Fomento de la Papa 
como una cuenta especial de manejo, constituida con 
los recursos provenientes del recaudo de la Cuota de 
Fomento de la Papa.

  Hace claridad sobre los objetivos que 
persigue el Fondo de Fomento de la Papa.

  
del Fondo.

  Explica cómo serán los recursos del 
Fondo de Fomento de la Papa, además de la Cuota de 

de la Ley 101 de 1993, el Fondo Nacional de Fomento 
de la Papa, también este podrá recibir y canalizar recur-
sos de crédito interno y externo que suscriba el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural.

r culo  Aclara cómo debe ser el recaudo y ad-
ministración del Fondo de Fomento de la Papa. 

r culo  Otorga al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural la supervisión y vigilancia de este, 
quien hará la evaluación, control e inspección de los 
planes, programas y proyectos que se desarrollen con 
los recursos. 

r culo  Expresa las funciones de supervisión 
y vigilancia del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

r culo  Dice cómo debe ser el Plan de Inversio-
nes y Gastos de este Fondo.

r culo  Aclara que el control Fiscal del Fondo 
de Fomento de la Papa debe ser ejercido por la Contra-
loría General de la República.

r culo  
Fomento de la Papa estará a cargo de una Junta Direc-
tiva.

r culo  
Junta Directiva.

r culo  Establece las funciones de la Junta Di-
rectiva del Fondo de Fomento de la Papa.

r culo  Aclara cómo deben trasladarse los re-
cursos del Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola 
al Fondo de Fomento de la Papa.

r culo  Vigencia y derogatorias de la ley.
Los argumentos que el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural presentó para sustentar, en su exposi-
ción de motivos, el presente proyecto de ley, ameritan 
transcribirse como elemento básico de soporte para rati-

de ley que nos ocupa:
  Características de la producción de papa en el 

mundo
 el u d l l   ocu  el cu r o lu r e  

or c  co o roduc o l e c o des u s del r -
o  el   el rro  co  cerc  de  llo es de 
o el d s u les  roduc d s e   llo es de ec-
re s   

os  r c les roduc ores   d  us  
cr   s dos dos  co ce r ro  el   de l  
roducc  u d l de  

 r c  se re s r  u  roducc  o l de  
llo es de o el d s  e  u  re  de  llo es de 

ec re s  olo  ocu  el u o lu r e re los 
ses roduc ores de  de r c  des u s de s-

dos dos  d  r s l  er  
olo  ocu  e   el s o ercer ues-

o e re los ses roduc ores de  del u do co  
 llo es de o el d s  
 Características de la producción de papa en Co-

lombia
r  el o  el cul o de  ocu  e  re-

l c  co  los cul os r s or os  el ercer lu r e  
re  se r d  co  cerc  de  l ec re s  el r -
er lu r e  roducc  co   o o  el 
r er lu r e  lor de l  roducc  ue sc e de  

 llo es de d l res or o  
u ue los re d e os c u les se e cue r  e  

ro ed o  e   o  se  de os r do ue los 
re d e os o e c les uede  lle r   o  
s ec o ue l e  l s r des os l d des de des -

rrollo ue  rese  es e roduc o
s e  cerc  de  l l s ue se ded c  l 

cul o de l   e er dose e  l   su e  lrede-
dor de  llo es de or les l o

l  de l s u d des roduc or s de  so  
e ores de   redo  el u d o  u  es ue-
 de roducc  r d c o l

  es el e e u d e l de l  eco o  de 
 u c os de cl  r o  r c l e e  e  los de-

r e os de o c  r o  u d rc  
l  de l  roducc  se co ce r  e  su orde  

e  los de r e os de u d rc  o c  -
r o  o u  l  res e se roduce e  los 
de r e os de ol  uc  or e de der  

der  ld s  lle del uc  
l  de l s u d des roduc or s de  o 

d s o e  de r e o  or lo cu l l  roducc  es  l-
e e ue c d  or el co or e o del cl  

ec do co secue e e e los rec os del roduc o 
e  los erc dos  s rel e e recue e e co r r 
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d ere c s e  r os corr e es de s  el  e  
los rec os del u rculo e re u  er odo  o ro  de u  

s o o
olo  es el r er roduc or u d l de  

cr oll  roduc o co  l s os l d des e  el co-
erc o u d l  or lo cu l se  r or do e  l  o er-
 e or le del o er o c o l

 Características de la cadena agroindustrial de 
la papa en Colombia

l co de er o l s  de  de olo  es 
reco oc do co o el se u do s or e del u -
do  lo ue co s u e u  r  r ue  o e c

o o s e e s r c u l e e  roduc ores de 
se ll  cer c d  re s r dos e el  se e e 
u  de d  s s ec  or es e su o

l lor de los su os eces r os r  l  roduc-
c  de  e  el s se es  e  s de  llo-
es de d l res l o

de s de ser u  cul o l e e e er dor de 
e leo rur l  se co s u e e  u  de l s c d des 
ue s e leo d rec o e er  co   l e leos 
d rec os or o  s  s  s o  l  c d d ue s 

ser c os de r s or e erres re de d  co  s de 
 llo es de o el d s o l d s l o

l  de l  roducc  c o l se co erc l  
e  ce ros or s s de or e   ce r les or s s 
er les  u rese c  es l  s or e e  od s 

l s ce r les de s o del s  e  do de ocu  el r -
er lu r e  olu e

e cue  co  s de  dus r s ded c d s  l  
c d d de roces e o de l   co  d ere e 

c c d d  d ere es eles de des rrollo ec ol co 
 r d  rese c  e  los erc dos  ue  e  o l  ro-

ces  lrededor de  l o el d s de  l o 
cerc  del  de l  roducc  c o l se des  l 
roces e o dus r l

s e u  de d  s s ec  de  e  el co -
e o d o  ce ro er c o  el r e  lo ue re 

u s e cele es o or u d des r  el roduc o colo -
o
l r c l des o de l s e or c o es de  

resc  es e e uel   el co or e o de l s s s 
es r le co o co secue c  de l  l  de co u -
d d e  el o or e o de er sos os r os or 

r e de l  u or d d s r  de ese s  olo  
 lle do  e or r  e e uel   l o el d s 

 ero e  los l os  os el olu e  e or do 
o  so re s do l s  l o el d s or o

e e or  e ue s c d des de  roce-
s d  r c l e e  recoc d  co el d   l  
r ces    cr oll  e  d ere es rese c o es  
ue o su er  s r c e e l s  l o el d s

 r r del o  el s de  de or r  
r  co su o e  resco  r  de l  l c c  r uros  

de l  re l e c  os r  or r e del 
s or c o es de  roces d   o e-

l d s e   es  re er d s r c l e e   
recoc d  co el d   cul  de  ue se or  
r  su l r l  de d  e  oc s de rec os l os de 

l  er  r  ue o l   l  dus r  roces dor  
colo   d c  sus uc

l co su o de  es  uer e e e rr do e  
l  o l c  colo  c u l e e el co su o -
re e er c  es de   l o  s le lo r r -
cre e os s c os e  el co su o  es ec l e e  
e  el se e o de los roces dos

l s s re l dos or l  or or c  olo  
er c o l  so re l  c de c  del rec o de 

l   e  l  c  ues r  lores e re os ue 
 desde u   s  u   e  el re l  de 

l e os  s  c r c er s c  ce ue l    
u do  ue ue c u l e e u  el or e e  l  

de c  del d ce e er l de rec os de l  eco o  
 e  u  r  c de c  e  los resu ues os de l s 

l s
 r r de l  r  del cuerdo de o e d d 

de l  de   de l  cre c  del o se o c o l de 
l   e   l  de   lo r do  e re o r s  l s 
s u e es cc o es

r  de cuerdos de co e d d re o les  
cre c  de o s de de  e  los de r e os 
de u d rc  o c  o u   r o

o cer c  de u  e d  u c d  de es -
c  o c   des rrollo ec ol co co  cc o es 
de cor o  ed o  l r o l o  

r er e so c o l del ul o de l   e  
los de r e os de u d rc  o c   r o

ecuc  del l  c o l de e ll  ed e el 
cu l  e   ses  u  dur c  de cu ro os  se lo r  

cre e r el d ce de uso de se ll  cer c d  se 
e or  l  r es ruc ur  r  l  roducc  de se ll  

 se d o c o  or es es c o es rel c o -
d s co  l s e er ed des l es e  l  roducc  
de se ll  

o el l der o de l  ers d d c o l de 
olo  or o c   ede  se  l er do ue-
s r ed des de  cu les so  s us  u re  

e  o  r o  u o ul  s er ld  u  
le   r  r oll   r oll  s  r o-

ll  olo  r oll  u e   r oll  ler s  s-
s r ed des se c r c er  or su l o re d e o 
ro co  oler c   e er ed des  e cele e c l -

d d cul r   l u s de ell s  or su ud r  el 
roces e o dus r l

 el rco del ro r  c o l de oscosec  
 co  co c c  del s er o de r cul ur   

del o do c o l de o e o or o ru col  se  
ues o e  o er c  c co l s de co d c o e -
o l do  selecc  cl s c c   e ue  de  
resc  ue e e c   ru os or dos de roduc-
ores de u d rc  o c  r o  o u  
o o resul do de es os ro ec os los r cul ores  

o e do u  or re l d d  se  d s u do l  
er ed c  e  el roceso de co erc l c  

 e lor c  de erc dos e er os o r d c o -
les  er o ue s os l d des de co erc l c  
 d ere c c  de u  roduc o co  lor re do  

es ec l e e e  cu dor   ru   ll s 
ol des s

or l c  del e ue de  e  s cos de  
los   r r de l  e ed c  del e l e o c co 

ero -  or r e del s er o de r cul-
ur   

o  el ro s o de e co r r l er s les 
r  el co rol de l s r c les l s  e er ed -

des ue ec  el cul o  e er r es r e s de -
e o e r do del cul o  se  c do  ro-
ec os de es c   r s ere c  de ec olo  

 r r de l  le e c  de l  e odolo  de 
scuel s de o de r cul ores  ue olu-

cr  co o e es de es c  r c  r s-
ere c  de ec olo   or c  de roduc ores 

co  s  e res r l  l  c de   des rroll do u  
o l de  scuel s de o de r cul ores  

e  los de r e os de u d rc  o c  r -
o  o u  ld s  ol   uc  c c do e  
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or  d rec  u  o l de  roduc ores e d rec -
e e  cerc  de 

re c   co sol d c  de ru os soc os de 
e ue os  ed os roduc ores e  los de r e os 

de u d rc  o c  r o  o u  e des-
c  or sus lo ros e  er  de oder c  del 
erc do  co es  de sus or c o es l  e r l 
oo er  de roduc ores de  de o c  o-

o   l  oo er  de roduc ores de l   
o rou  

 l  c u l d d l  de  cue  co  u  u  
e l r  el ul o de l   docu e o co -

cer do e re el re o de los roduc ores  el s e-
r o del e e  e d   es rrollo err or l  e 

 c do l  le e c  de l  u  e  o s -
lo o de los de r e os de u d rc   o c

 el co o e e soc l  o el l der o de e-
de   l  c c  del s er o de r cul u-
r  e re    se  des rroll do ro r s 
de e d  de er s soc l rur l ue  e e c -
do  u  o l de  l s roduc or s de  de 
los de r e os de r o  u d rc  o c  
 o u  s s o  dur e los os    

se e ecu  u  ro r  de e ur d d l e r  co  
or es del s er o de r cul ur  cc  oc l  

ede  o er c o es  u c os  ue e e c  
 s de  l l s  u l e e e  es e co o-
e e  se des c  l  le e c  del ro r  de 

recolecc   d s os c  l de e ses de roduc os 
ro u cos  co  el cu l  de s de e or r l s co -

d c o es de d  de l s l s er s  se  lo r do 
 d s u r l  ec c  so re los recursos -

ur les e  l s o s roduc or s
 e er e c  e er d   r r de l  le e -

c  de es os l es  ro r s  ro ec os  u d  
 l  co sol d c  de l  or c  de l  de  de 

l   re u  or e r ro e edor de des rrollo -
e r l del su sec or  el cu l uede ser o e c do e  

l  ed d  e  ue se cue e co  recursos s c os 
ro e e es de l  cuo  r sc l de  ue ued  

ser u l dos co o ec s o de l c e o de 
d eros l cos  r dos  

 Aspectos generales del recaudo de la Cuota de 
Fomento de la Papa 

 cre c  de l s co r uc o es r sc les es 
u  o es d ue se des re de de l  cul d co e d  
e  el r culo  de l  o s uc   s d  l s-

do r  e ercer l  d recc  e er l de l  eco o  
s e r culo u or  l  er e c  es l  or -

d o de le es  r  r c o l r l  eco o  co  el  
de co se u r el e or e o de l  c l d d de d  de 
los es  l  d s r uc  e u  de l s o or u-

d des  los e e c os del des rrollo
l rco e er l or o de l  r sc l d d 

ro ecu r  e  olo  se e cue r  co e do e  
l  e  de es rrollo ro ecu r o  es uero  e   
de  ue  e re o ros  cre  re ul   re l e  l  

r sc l d d  los or es o cuo s r sc les  los 
o dos r sc les  

 es ud o re l do or ede l  so re 
l  r sc l d d ro ecu r  colo  se o  

le l  e  des c r ue es os o dos c dos 
co  el rec udo de l  cuo  o l or  de des c  
es ec c   c r o de los roduc ores   d s r -
do or l  res ec  e d d re l  se co sol d ro  

1 [1][1][1] Fedepalma. Conto Posada, Myriam. Rentas pa-

el sector palmero colombiano. Revista Palmas, Vol. 28, 
N 2007, 3°.

como e ec os meca smos de a o o ara ue se -
es ue  d ul ue   romue a  ue as ec olo as  
ar edades de cada roduc o  am  ara la s ue-

da de me ores co d c o es de com e dad  comer-
c al ac  ara los m smos a r cul ores  

s m or a e a o ar ue  au ue e  es e ro ec-
o de le  es  co em lada la creac  de la uo a de 
ome o de la Pa a  e  real dad  d c a cuo a se e e 

recauda do a ra s del o do ac o al de ome -
o or ru cola  Por lo a o  este proyecto de ley 

 s o ue 
re e de esc d r la uo a de ome o de Pa a de la 
uo a de ome o or ru cola  s o se us ca co -

s dera do ue
a  l o do ac o al de ome o or ru cola re-

cauda  adm s ra la cuo a ara scal de a ro mada-
me e  ru as  or al as ue se roduce   comer-
c al a  e  el err or o ac o al  s a s uac  e era 
m l les ro lemas ue a  desde u  escaso recaudo 
de la cuo a de ome o de la ma or a de los roduc os 

as a a os eles de m ac o de los ro ec os a -
ciados;

 is ricame e el mo o o al a ual recaudado 
or el o do acio al de ome o or i ru cola  co-

rres o die e a a a  o a su erado el  del o e -
cial de recaudo;

c  l es uer o de recaudo de la uo a de ome o 
de la Pa a se a co ce rado sicame e e  las i dus-
rias de rocesamie o  ra des su er cies  em resas 

e or adoras  al u os roduc ores de semilla cer i -
cada ue  e  co u o  re rese a  a  solo u   de 
la a a ue se comerciali a e  el a s  o o s a e  se 
es ima ue el o e cial de recaudo a ual de los esla o-
es me cio ados uede es ar cerca de los  millo-
es de esos  or lo ue si se com ara es e da o co  el 

recaudo a ual se e ide cia u  al o rado de i e cie -
cia e  el roceso;

d  l crear u  o do de ome o de la Pa a  e re-
ar su admi is raci  a u a e idad remial re rese -
a i a de los roduc ores a i el acio al  aume ar a 

el rado de ide idad  com romiso de los di ere es 
sec ores i olucrados e  el roceso de recaudo de la 
cuo a  co secue eme e  se dismi uir a el i el de 
e asi  co  lo cual la cade a co ar a co  recursos 
im or a es ue  a ar ir de u  roceso serio de ocali-
aci  odr a  a ala car el desarrollo com e i i o de 

la cade a;
e   ar ir de la creaci  del o do acio al de 

ome o de la Pa a  la e idad admi is radora co  
el a o o del o se o acio al de la Pa a adela a-
r  u  roceso de di ul aci   se si ili aci  diri ido 
a odos los esla o es de la ade a ue acom a ado 
del ma or rado de ide idad co  el ue o o do  se 
raducir  e  ma ores i eles de recaudo  cu as me as 

m imas ara los rimeros  a os de o eraci
IV. Criterios constitucionales y legales

El artículo 334 de nuestra Constitución Nacional 
asigna al Estado el ejercicio de dirección general de la 
economía y lo faculta para crear contribuciones para-

-
tro de las funciones del Congreso está la de hacer las 
leyes, elemento básico en el cual se soporta la presente 
iniciativa, fuera de cumplir con lo establecido en los ar-
tículos 154, 157, 158 de la Constitución Política refe-
rentes a su origen, formalidades de publicidad y unidad 
de materia. 

De igual forma, la Ley 101 de 1993 “Ley General de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero”, que desarrolla, 
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entre otros, el artículos 65 de la Constitución Política 
Nacional, establece como propósito la protección de 
las actividades agropecuarias y pesqueras, otorgando 
especial protección a la producción de alimentos, pro-
moviendo el desarrollo del sistema agroalimentario na-

de los productos agrícolas, pecuarios y pesqueros me-
diante la creación de condiciones especiales, impulsan-
do la modernización de la comercialización del sector 
y adecuando el sector a la internacionalización de la 
economía, sobre bases de equidad, reciprocidad y con-
veniencia nacional.

Actuando en consecuencia con lo anterior se pro-
mueve este proyecto de ley para fortalecer al Sector Pa-
pero, que se encuentra en un momento difícil y requiere 

Estas condiciones de orden constitucional y legal se 
cumplen a cabalidad en el presente proyecto de ley de 
manera que se establece su viabilidad jurídica, a la luz 
de la Constitución Política.

El Proyecto de ley número 208 de 2012 Cámara, 282 
de 2013 Senado, or medio de la cual se es a lece la 

uo a de ome o de la Pa a  se crea u  o do de 
ome o  se es a lece  ormas ara su recaudo  ad-

mi is raci   se dic a  o ras dis osicio es a que se 

artículo 140 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992.
-

greso de la República la aprobación del proyecto de ley 
que se pone a consideración. 

V. Modi caciones
Modi caciones reali adas durante el primer de-

bate en la Comisión Tercera de la Cámara de Repre-
sentantes

Durante la sesión de la Comisión Tercera de la Cá-
mara de Representantes adelantada el 23 de abril de 
2013, se llevó a cabo la discusión y votación del pro-

-
caciones. 

Modi caciones reali adas durante el segundo de-
bate en la Plenaria de la Cámara de Representantes

Durante la Sesión de la Plenaria de la Cámara  ade-
lantada el día 19 de junio de 2013, se llevó a cabo la 
discusión y votación del proyecto de ley en segundo de-

Modi caciones reali adas durante el primer de-
bate en la Comisión Tercera del Senado de la Repú-
blica

Durante la sesión de la Comisión Tercera del Senado 
de la República adelantada el 1° de octubre de 2013, se 
llevó a cabo la discusión y votación del proyecto de ley 

18. 
En el artículo 3°, se eliminó lo siguiente: “al procesa-

dor e industrializador y al importador de papa” y se aco-
gió el texto aprobado en la Cámara de Representantes. 

En el artículo 4°, se eliminó lo siguiente: “los proce-
sadores e industrializadores de la misma y, los importa-
dores de este producto” y se acogió el texto aprobado en 
la Cámara de Representantes.

Los anteriores cambios tienen una razón de ser y es 
que se iría en contra del espíritu de la ley marco (Ley 
101 de 1993), al imponer contribuciones a personas 

mismas, como es el caso de los importadores de papa. 
En el caso de las industrias de procesamiento, hay 

que precisar que al incluir este eslabón de la cadena 
como sujeto activo de la cuota se estaría generando una 

doble contribución sobre el mismo producto en la me-
dida en que los productores que venden la materia pri-
ma a la industria ya están obligados al pago de la cuota 

Finalmente, en el artículo 18 se eliminó lo siguiente: 
“la cual nombrará un gerente, otorgándole sus respec-
tivas funciones.” y se acogió el texto aprobado en la 
Cámara de Representantes. Lo anterior, porque no hay 
una necesidad de nombrar un gerente para la Junta Di-
rectiva, porque la misma la preside el Ministro de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. 

Los Fondos de Fomento que se crean como instru-

no se constituyen como entidades y por lo tanto no re-
quieren representación alguna.

VI. Pliego de modi caciones 
Resulta necesario realizar un ajuste en el artículo: 10 

del proyecto de ley, a tal efecto, nos permitimos presen-
tar de manera integrada el texto del proyecto de ley, en 
el que conste el siguiente cambio:

Se incluye un nuevo parágrafo en el artículo 10 del 
Proyecto de ley número 282 de 2013 Senado, 208 de 
2011 Cámara. 

El Instituto Humbolt, Colombia en carta dirigida al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural manifestó 
la necesidad de evitar y erradicar el cultivo de papa en 
ecosistemas estratégicos como el páramo y explica que 
el fenómeno del cambio climático ha obligado a que 
cultivos de papa sean migrados a zonas más altas como 
páramos lo cual afecta y vulnera abiertamente las dis-
posiciones legales. 

que se contrate la administración del Fondo obedecien-
do a principios de equidad y transparencia. Además, 
que debe estar en manos de los sectores realmente re-
presentativos del producto.

A continuación los cambios que se proponen (se su-
brayan):

Texto proyecto de ley aprobado 
en primer debate en Comisión 

Tercera de Senado

Ponencia segundo debate  
Plenaria de Senado

Artículo 10. 
de Fomento de la Papa. Los recur-
sos del Fondo Nacional de Fomento 
de la Papa se utilizarán además de lo 
contemplado en el artículo 31 de la 
Ley 101 de 1993, para: 
a) Apoyar procesos que promuevan 
la organización de la cadena de la 
papa, de sus eslabones y, particular-
mente de los productores;
b) Apoyar acciones que conduzcan 
a la regulación de la oferta y la de-
manda de papa, para proteger a los 
productores contra oscilaciones 
anormales de los precios y procu-
rarles un ingreso remunerativo;

planes, programas y proyectos de 
innovación, investigación y transfe-
rencia de tecnología;

planes, programas y proyectos 
orientados al fortalecimiento e im-
plementación de medidas de control 

la producción nacional frente a la 
globalización de los mercados de 
la papa;

Artículo 10. 
de Fomento de la Papa. Los recur-
sos del Fondo Nacional de Fomento 
de la Papa se utilizarán además de lo 
contemplado en el artículo 31 de la 
Ley 101 de 1993, para: 
a) Apoyar procesos que promuevan 
la organización de la cadena de la 
papa, de sus eslabones y, particular-
mente de los productores;
b) Apoyar acciones que conduzcan 
a la regulación de la oferta y la de-
manda de papa, para proteger a los 
productores contra oscilaciones 
anormales de los precios y procu-
rarles un ingreso remunerativo;

planes, programas y proyectos de 
innovación, investigación y transfe-
rencia de tecnología;

planes, programas y proyectos 
orientados al fortalecimiento e im-
plementación de medidas de control 

la producción nacional frente a la 
globalización de los mercados de 
la papa;
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Texto proyecto de ley aprobado 
en primer debate en Comisión 

Tercera de Senado

Ponencia segundo debate  
Plenaria de Senado

planes, programas y proyectos de 
agregación de valor, en especial de 
aquellos tendientes al mejoramiento 

procesos de poscosecha, transfor-
mación e industrialización;

programas y proyectos orientados a 
diseñar, implementar y hacer más 

-
ción del subsector, con el propósi-
to de proveer instrumentos para la 

mercados de la papa en el sector pú-
blico y privado;

programas y proyectos de forma-
ción y capacitación para la moder-
nización tecnológica de la produc-
ción, procesamiento y comercializa-
ción de la papa;

programas y proyectos que tiendan 
a conservar y recuperar el entorno 
ecológico donde se desarrolle el 
cultivo de la papa;
i) Divulgar los planes, programas y 

del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa.

planes, programas y proyectos de 
agregación de valor, en especial de 
aquellos tendientes al mejoramiento 

procesos de poscosecha, transfor-
mación e industrialización;

programas y proyectos orientados a 
diseñar, implementar y hacer más 

-
ción del subsector, con el propósi-
to de proveer instrumentos para la 

mercados de la papa en el sector pú-
blico y privado;

programas y proyectos de forma-
ción y capacitación para la moder-
nización tecnológica de la produc-
ción, procesamiento y comercializa-
ción de la papa;

programas y proyectos que tiendan 
a conservar y recuperar el entorno 
ecológico donde se desarrolle el 
cultivo de la papa;
i) Divulgar los planes, programas y 

del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa.

Parágrafo 1°. Para el logro de estos 
objetivos, la entidad administrado-
ra, previa autorización de la Junta 
Directiva del Fondo, adelantará 
contratos de ejecución o asociación 
con terceros, sean personas natura-
les o jurídicas, públicas, privadas o 
mixtas, nacionales o extranjeras.
Parágrafo 2°. La Junta Directiva 
del Fondo, propenderá por una ade-
cuada asignación regional de los 
recursos entre las distintas zonas 
productoras.

Parágrafo 1°. Para el logro de estos 
objetivos, la entidad administrado-
ra, previa autorización de la Junta 
Directiva del Fondo, adelantará 
contratos de ejecución o asociación 
con terceros, sean personas natura-
les o jurídicas, públicas, privadas o 
mixtas, nacionales o extranjeras.
Parágrafo 2°. La Junta Directiva 
del Fondo, propenderá por una ade-
cuada asignación regional de los 
recursos entre las distintas zonas 
productoras.
Parágrafo 3°. El Fondo de Fomen-
to de la Papa y la entidad adminis-
tradora del mismo, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley 99 de 1993 y la 
Ley 1450 de 2011, no incentivará el 
cultivo de papa en áreas de especial 
importancia ecológica como pára-
mos y humedales. Para ello dicha 
entidad administradora, junto con 
el Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural y las Corporaciones 

derivado de la Cuota de Fomento de 
la Papa cultivada en estas áreas, ni 
permitirán el cultivo en las mismas. 

Artículo 13. ecaudo  admi is-
raci  del o do de ome o de 

la Papa. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, contratará con 
la entidad más representativa de los 
productores de papa a nivel nacio-
nal el recaudo y la administración 
del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa o en su defecto a través de 

Artículo 13. ecaudo  admi is-
raci  del o do de ome o de 

la Papa. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, contratará con 
las entidades legalmente estableci-
das, de productores de papa a nivel 
nacional y, de manera rotativa entre 
ellas cada dos años, el recaudo y la 
administración del Fondo Nacional 
de Fomento de la Papa. 

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, presen-

tamos ponencia favorable y, en consecuencia solicita-
mos muy comedidamente a los honorables Senadores, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 208 de 
2012 Cámara, 282 de 2013 Senado, por medio de la 
cual se es a lece la uo a de ome o de la Papa  se 
crea u  o do de ome o  se es a lece  ormas para 
su recaudo  admi is raci   se dic a  o ras disposi-
cio es

De los señores Senadores
ua  ario aser a aramillo  er a do ama o 

ama o
Senadores Ponentes.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 208 DE 2012 

CÁMARA, 282 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se es a lece la uo a de ome o 
de la Papa  se crea u  o do de ome o  se es a lece  
ormas para su recaudo  admi is raci   se dic a  

o ras disposicio es
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. e o. La presente ley tiene por objeto 

establecer la Cuota de Fomento de la Papa, crear el Fon-

de las bases para su recaudo, administración y destina-

de la papa en Colombia.
Artículo 2°. el su sec or de la papa. Para efectos 

de esta ley, se entiende por subsector de la papa el com-
ponente del sector agrícola del país, constituido por las 
personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, de-
dicadas a la producción, recolección, acondicionamien-
to, procesamiento, comercialización a nivel nacional e 

Artículo 3°. s a lecimie o de la uo a de ome -
o de la Papa  Establézcase la Cuota de Fomento de 

a cargo del productor, que equivale al uno por ciento 
(1%) del valor de venta de papa de producción nacional. 

Parágrafo. La Cuota de Fomento de la Papa se cau-
sará por una sola vez en cualquier etapa del proceso 
de comercialización, y una vez pagada, la entidad ad-

salvo, en el que se hará constar que la contribución ya 
fue pagada, el cual se constituye en la única prueba que 
exime de la obligación del recaudo de la cuota a quienes 
intervienen en etapas sucesivas de su comercialización.

Artículo 4°. Perso as o li adas al pa o de la uo-
a de ome o de la Papa  Los productores de papa, 

ya sean personas naturales, jurídicas o sociedades de 
hecho, estarán obligados a pagar la Cuota de Fomento 
de la Papa. 

Parágrafo. Cuando el productor de papa sea su ex-
portador, también estará sujeto al pago de la Cuota de 
Fomento de la Papa y él mismo actuará como recau-
dador. 

Artículo 5°. o ri uci  Para scal ropecua-
ria. De conformidad a lo establecido en la Ley 101 de 
1993, la Cuota de Fomento de la Papa es una contri-

contribuyentes.
Artículo 6°. Perso as o li adas al recaudo de la 

uo a de ome o de la Papa. Las personas naturales, 
jurídicas o las sociedades de hecho que compren papa 
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de producción nacional o importada, de cualquier varie-
dad para utilizarla como semilla, acondicionarla, pro-
cesarla, industrializarla, comercializarla o exportarla, 
están obligadas a retener, por una sola vez, el valor de la 
Cuota de Fomento de la Papa al momento de efectuar la 
transacción o el pago correspondiente.

Artículo 7°. e la ra s ere cia de la uo a al o -
do de ome o. Las personas obligadas al recaudo de la 
Cuota de Fomento de la Papa mantendrán estos recursos 
en cuentas separadas y estarán obligados a acreditarlos 
en la cuenta especial del Fondo de Fomento de la Papa 
dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente 
a su recaudo.

Parágrafo 1°. En ejercicio de la función de audito-
ría, la entidad administradora del fondo podrá efectuar 
visitas de inspección a los libros de contabilidad de los 
recaudadores de la cuota para asegurar el debido pago 
de la misma.

Parágrafo 2°. Los recaudadores de la cuota estarán 
obligados a suministrar a la entidad administradora toda 
la información que requiera, con el propósito de hacer 

Artículo 8°. a cio es deri adas del i cumplimie -
o del recaudo de la cuo a. Los productores, importado-

res y recaudadores de la Cuota de Fomento de la Papa 
que incumplan su obligación de recaudar la cuota o de 
trasladarla oportunamente a la entidad que la adminis-
tre, se harán acreedores a las sanciones establecidas a 
continuación:

a) Asumir y pagar el valor de la cuota dejada de re-
caudar;

b) Pagar los intereses moratorios que se causen en 
los términos del artículo 3° de la Ley 1066 de 2006.

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, 

el pago de las sumas que resulten adeudadas por cual-
quier concepto al fondo.

Parágrafo. La entidad administradora de la Cuota de 
Fomento de la Papa podrá adelantar los procesos jurídi-
cos para el cobro de la cuota y de los intereses morato-
rios, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 9°. reaci  del o do de ome o de la 
Papa. Créase el Fondo de Fomento de la Papa como 
una cuenta especial de manejo, bajo el nombre ¡Fondo 
Nacional de Fomento de la Papa!, constituida con los 
recursos provenientes del recaudo de la Cuota de Fo-
mento de la Papa, cuyo destino exclusivo será el que 
corresponda a los objetivos previstos en la presente ley.

Artículo 10. e i os del o do de ome o de la 
Papa  Los recursos del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa se utilizarán además de lo contemplado en el 
artículo 31 de la Ley 101 de 1993, para: 

a) Apoyar procesos que promuevan la organización 
de la cadena de la papa, de sus eslabones y, particular-
mente de los productores;

b) Apoyar acciones que conduzcan a la regulación 
de la oferta y la demanda de papa, para proteger a los 
productores contra oscilaciones anormales de los pre-
cios y procurarles un ingreso remunerativo;

proyectos de innovación, investigación y transferencia 
de tecnología;

proyectos orientados al fortalecimiento e implementa-
-

ción de la producción nacional frente a la globalización 
de los mercados de la papa;

proyectos de agregación de valor, en especial de aque-
-

ciencia en los procesos de poscosecha, transformación 
e industrialización;

proyectos orientados a diseñar, implementar y hacer 
-

sector, con el propósito de proveer instrumentos para 

papa en el sector público y privado;

proyectos de formación y capacitación para la moder-
nización tecnológica de la producción, procesamiento y 
comercialización de la papa;

proyectos que tiendan a conservar y recuperar el entor-
no ecológico donde se desarrolle el cultivo de la papa;

-
ciados con recursos del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa.

Parágrafo 1°. Para el logro de estos objetivos, la en-
tidad administradora, previa autorización de la Junta 
Directiva del Fondo, adelantará contratos de ejecución 
o asociación con terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales o ex-
tranjeras.

Parágrafo 2°. La Junta Directiva del Fondo, propen-
derá por una adecuada asignación regional de los recur-
sos entre las distintas zonas productoras.

Parágrafo 3°. El Fondo de Fomento de la Papa y la 
entidad administradora del mismo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1450 de 2011, no 
incentivará el cultivo de papa en áreas de especial im-
portancia ecológica como páramos y humedales. Para 
ello dicha entidad administradora, junto con el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural y las Corporacio-

la Papa cultivada en estas áreas, ni permitirán el cultivo 
en las mismas. 

Artículo 11. c i os de propiedad del o do. Los 
activos que se adquieran con los recursos del Fondo de-
berán incorporarse a la cuenta especial del mismo. En 
cada operación deberá quedar establecido que el bien 
adquirido es de propiedad del Fondo, representado por 
la entidad administradora. 

Parágrafo. En caso de que este se liquide, todos sus 
bienes, incluidos los dineros del Fondo que se encuen-
tren en caja o en bancos, una vez cancelados los pa-
sivos, serán entregados al Ministerio de Agricultura y 

mismos objetivos a los establecidos en la presente ley.
Artículo 12. ecursos del o do de ome o de la 

Papa
conformidad con el artículo 32 de la Ley 101 de 1993, 
el Fondo Nacional de Fomento de la Papa podrá recibir 
y canalizar recursos de crédito interno y externo que 
suscriba el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, destinados al cumplimiento de los objetivos que le 

Tesoro Nacional y de personas naturales y jurídicas, na-

señalan a continuación.
Artículo 13. ecaudo  admi is raci  del o do de 

ome o de la Papa. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, contratará 
con las entidades legalmente establecidas, de producto-
res de papa a nivel nacional y, de manera rotativa entre 
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ellas cada dos años, el recaudo y la administración del 
Fondo Nacional de Fomento de la Papa.

Parágrafo 1°. Los recursos recaudados por el Fondo 
Nacional de Fomento de la Papa deben administrarse 

-
ponsabilidad y transparencia y bajo garantías de repre-
sentación democrática real y efectiva de todos los con-

Parágrafo 2°. El recaudo de la Cuota de Fomento 
de la Papa establecida por medio de la presente ley, re-
quiere que se encuentre vigente el contrato entre el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural y la entidad 
administradora del Fondo.

Parágrafo 3°. El contrato especial de administración 
señalará a la entidad administradora lo relativo al mane-
jo de los recursos del Fondo, los criterios de gerencia y 

-
nes, programas y proyectos, las facultades y prohibicio-
nes de la entidad administradora, el plazo del contrato 
que inicialmente será por cinco (5) años y el valor de la 
contraprestación por la administración y recaudo de la 
cuota que será hasta del diez por ciento (10%) del recau-
do anual, así como los demás requisitos y condiciones 
que se precisen para el cumplimiento de los objetivos.

Artículo 14. uper isi   i ila cia del o do de 
ome o de la Papa. El Ministerio de Agricultura y De-

sarrollo Rural hará la evaluación, control e inspección 
de los planes, programas y proyectos que se desarrollen 
con los recursos del Fondo, para ello la entidad admi-
nistradora deberá rendir semestralmente informes sobre 
los recursos obtenidos y su inversión.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarro-
-

nando los libros y demás documentos que la entidad 
administradora deberá conservar de la administración 
del Fondo.

Artículo 15. u cio es de super isi   i ila cia. 
Son funciones de supervisión y vigilancia del Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural las siguientes:

a) Hacer seguimiento y evaluación a los planes, pro-
gramas y proyectos del Fondo de Fomento de la Papa;

b) Aprobar o improbar el presupuesto anual de in-
gresos y gastos;

c) Llevar control de la ejecución de los recursos y 
emitir concepto sobre los acuerdos de gasto trimes-
trales;

d) Hacer seguimiento y evaluación sobre el cumpli-
miento de altos estándares de democratización real y 
transparencia.

Artículo 16. Pla  de ersio es  as os. La en-
tidad administradora, con base en las directrices de la 
Junta Directiva, elaborará antes del 1° de octubre de 
cada año, el Plan de Inversiones y Gastos para el si-
guiente ejercicio anual, el cual solo podrá ejecutarse 
una vez haya sido aprobado por la Junta Directiva del 
Fondo, con el voto favorable del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

Artículo 17. o rol iscal del o do de ome o 
de la Papa. Para todos los efectos legales, el control 

Fomento de la Papa será ejercido por la Contraloría Ge-
neral de la República de conformidad con las normas y 
reglamentos correspondientes, adecuados a la naturale-
za del Fondo y su organismo administrador.

Artículo 18. irecci  del o do de ome o de la 
Papa  La dirección del Fondo de Fomento de la Papa 
estará a cargo de una Junta Directiva.

Artículo 19. e raci  de la u a irec i a. La 
Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Papa, estará 
integrada por: 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su 
Delegado, quien la presidirá;

b) Un (1) delegado de las organizaciones de pro-
ductores del orden nacional, con representación legal 
vigente;

c) Tres (3) delegados de las organizaciones de pro-
ductores del nivel regional, con representación legal 
vigente.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural reglamentará los mecanismos para la selección y 
designación de los delegados a la Junta Directiva del 
Fondo de Fomento de la Papa.

Artículo 20. u cio es de la u a irec i a del 
o do de ome o de la Papa. La Junta Directiva del 

Fondo tendrá las siguientes funciones: 
a) Trazar las políticas generales para garantizar el 

-
bleciendo prioridades de corto, mediano y largo plazo;

b) Aprobar el plan anual de inversiones y gastos y 
los traslados presupuestales presentados a su conside-
ración por la entidad administradora, con el voto favo-
rable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural;

-
ciación, o de cualquier otra índole que, para el cum-

celebrar la entidad administradora;

por parte de la entidad administradora;
e) Establecer mecanismos apropiados para garanti-

zar la democratización en la representación y en el ma-

f) Las demás que le son inherentes a su calidad de 
máximo órgano directivo del Fondo, y las que se le 
asignen en las normas legales vigentes y en el contrato 
especial de administración del Fondo y recaudo de la 
cuota;

g) Darse su propio reglamento.
Artículo 21. raslado de recursos del o do acio-

al de ome o or i ru cola al o do de ome o de 
la Papa. Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley, la entidad administradora 
del Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola deberá 
traspasar a la entidad administradora del Fondo Nacio-
nal de Fomento de la Papa los recursos recaudados pro-

ejecutados ni comprometidos, que se encuentren bajo 
su administración.

De igual forma, la entidad administradora del Fondo 
Nacional de Fomento Hortifrutícola, deberá traspasar 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley a la entidad administradora del Fondo 
Nacional de Fomento de la Papa, la base de datos que 
tenga de agentes recaudadores de la papa.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, los agentes recaudadores de la Cuota de Fomento 
de la Papa, deberán únicamente transferir la menciona-
da contribución al Fondo Nacional de Fomento de la 
Papa.

Parágrafo 2°. El sector de la papa en materia de para-

Las disposiciones establecidas y contenidas para dicho 
sector en la Ley 118 de 1994 no le serán aplicables.
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Artículo 22. i e cia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Cordialmente,
ua  ario aser a aramillo  er a do ama o 

ama o  Senadores Ponentes.
Bogotá, D. C., 22 de octubre de 2013
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto para 

segundo debate al Proyecto de ley número 282 de 2013 
Senado, 208 de 2012 Cámara, por medio de la cual se 
establece la cuota de fomento de la papa, se crea un fon-
do de fomento, se establecen normas para su recaudo y 
administración y se dictan otras disposiciones.

El Secretario General,
a ael ola rdos oi ia

Autorizó la publicación de la siguiente ponencia y 
texto propuesto para segundo debate, consta de veinti-
cinco (25) folios. 

El Secretario General,
a ael ola rdos oi ia

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN COMISIÓN TERCERA DEL SENADO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 208 DE 2012 

CÁMARA, 282 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se es a lece la uo a de ome o 
de la Papa  se crea u  o do de ome o  se es a lece  

ormas para su recaudo  admi is raci   se dic a  
o ras disposicio es

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. e o. La presente ley tiene por objeto 
establecer la Cuota de Fomento de la Papa, crear el Fon-

de las bases para su recaudo, administración y destina-

de la papa en Colombia.
Artículo 2°. el su sec or de la papa. Para efectos 

de esta ley, se entiende por subsector de la papa el com-
ponente del sector agrícola del país, constituido por las 
personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, de-
dicadas a la producción, recolección, acondicionamien-
to, procesamiento, comercialización a nivel nacional e 

Artículo 3°. s a lecimie o de la uo a de ome -
o de la Papa  Establézcase la Cuota de Fomento de 

a cargo del productor, que equivale al uno por ciento 
(1%) del valor de venta de papa de producción nacional. 

Parágrafo. La Cuota de Fomento de la Papa se cau-
sará por una sola vez en cualquier etapa del proceso 
de comercialización, y una vez pagada, la entidad ad-

salvo, en el que se hará constar que la contribución ya 
fue pagada, el cual se constituye en la única prueba que 
exime de la obligación del recaudo de la cuota a quienes 
intervienen en etapas sucesivas de su comercialización.

Artículo 4°. Perso as o li adas al pa o de la uo a 
de ome o de la Papa  Los productores de papa, ya 
sean personas naturales, jurídicas o sociedades de he-
cho, estarán obligados a pagar la Cuota de Fomento de 
la Papa. 

Parágrafo. Cuando el productor de papa sea expor-
tador, también estará sujeto al pago de la Cuota de Fo-
mento de la Papa y él mismo actuará como recaudador.

Artículo 6°. Perso as o li adas al recaudo de la 
uo a de ome o de la Papa. Las personas naturales, 

jurídicas o las sociedades de hecho que compren papa 
de producción nacional o importada, de cualquier varie-
dad para utilizarla como semilla, acondicionarla, pro-
cesarla, industrializarla, comercializarla o exportarla, 
están obligadas a retener, por una sola vez, el valor de la 
Cuota de Fomento de la Papa al momento de efectuar la 
transacción o el pago correspondiente.

Artículo 7°. e la ra s ere cia de la uo a al o -
do de ome o. Las personas obligadas al recaudo de la 
Cuota de Fomento de la Papa mantendrán estos recursos 
en cuentas separadas y estarán obligados a acreditarlos 
en la cuenta especial del Fondo de Fomento de la Papa 
dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente 
a su recaudo.

Parágrafo 1°. En ejercicio de la función de audito-
ría, la entidad administradora del fondo podrá efectuar 
visitas de inspección a los libros de contabilidad de los 
recaudadores de la cuota para asegurar el debido pago 
de la misma.

Parágrafo 2°. Los recaudadores de la cuota estarán 
obligados a suministrar a la entidad administradora toda 
la información que requiera, con el propósito de hacer 

Artículo 8°. a cio es deri adas del i cumplimie -
o del recaudo de la cuo a. Los productores, importado-

res y recaudadores de la Cuota de Fomento de la Papa 
que incumplan su obligación de recaudar la cuota o de 
trasladarla oportunamente a la entidad que la adminis-
tre, se harán acreedores a las sanciones establecidas a 
continuación:

a) Asumir y pagar el valor de la cuota dejada de re-
caudar;

b) Pagar los intereses moratorios que se causen en 
los términos del artículo 3° de la Ley 1066 de 2006.

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, 

el pago de las sumas que resulten adeudadas por cual-
quier concepto al fondo.

Parágrafo. La entidad administradora de la Cuota de 
Fomento de la Papa podrá adelantar los procesos jurídi-
cos para el cobro de la cuota y de los intereses morato-
rios, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 9°. reaci  del o do de ome o de la 
Papa. Créase el Fondo de Fomento de la Papa como 
una cuenta especial de manejo, bajo el nombre Fondo 
Nacional de Fomento de la Papa, constituida con los 
recursos provenientes del recaudo de la Cuota de Fo-
mento de la Papa, cuyo destino exclusivo será el que 
corresponda a los objetivos previstos en la presente ley.

Artículo 10. e i os del o do de ome o de la 
Papa  Los recursos del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa se utilizarán además de lo contemplado en el 
artículo 31 de la Ley 101 de 1993, para: 

a) Apoyar procesos que promuevan la organización 
de la cadena de la papa, de sus eslabones y, particular-
mente de los productores;

b) Apoyar acciones que conduzcan a la regulación 
de la oferta y la demanda de papa, para proteger a los 
productores contra oscilaciones anormales de los pre-
cios y procurarles un ingreso remunerativo;

proyectos de innovación, investigación y transferencia 
de tecnología;

proyectos orientados al fortalecimiento e implementa-
-

ción de la producción nacional frente a la globalización 
de los mercados de la papa;
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proyectos de agregación de valor, en especial de aque-
-

ciencia en los procesos de poscosecha, transformación 
e industrialización;

proyectos orientados a diseñar, implementar y hacer 
-

sector, con el propósito de proveer instrumentos para 

papa en el sector público y privado;

proyectos de formación y capacitación para la moder-
nización tecnológica de la producción, procesamiento y 
comercialización de la papa;

proyectos que tiendan a conservar y recuperar el entor-
no ecológico donde se desarrolle el cultivo de la papa;

-
ciados con recursos del Fondo Nacional de Fomento de 
la Papa.

Parágrafo 1°. Para el logro de estos objetivos, la en-
tidad administradora, previa autorización de la Junta 
Directiva del Fondo, adelantará contratos de ejecución 
o asociación con terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales o ex-
tranjeras.

Parágrafo 2°. La Junta Directiva del Fondo, propen-
derá por una adecuada asignación regional de los recur-
sos entre las distintas zonas productoras.

Artículo 11. c i os de propiedad del o do. Los 
activos que se adquieran con los recursos del Fondo de-
berán incorporarse a la cuenta especial del mismo. En 
cada operación deberá quedar establecido que el bien 
adquirido es de propiedad del Fondo, representado por 
la entidad administradora. 

Parágrafo. En caso de que este se liquide, todos sus 
bienes, incluidos los dineros del Fondo que se encuen-
tren en caja o en bancos, una vez cancelados los pa-
sivos, serán entregados al Ministerio de Agricultura y 

mismos objetivos a los establecidos en la presente ley.
Artículo 12. ecursos del o do de ome o de la 

Papa
conformidad con el artículo 32 de la Ley 101 de 1993, 
el Fondo Nacional de Fomento de la Papa podrá recibir 
y canalizar recursos de crédito interno y externo que 
suscriba el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, destinados al cumplimiento de los objetivos que le 

Tesoro Nacional y de personas naturales y jurídicas, na-

señalan a continuación.
Artículo 13. ecaudo  admi is raci  del o do de 

ome o de la Papa. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, contratará 
con la entidad más representativa de los productores de 
papa a nivel nacional el recaudo y la administración del 
Fondo Nacional de Fomento de la Papa o en su defecto 

Parágrafo 1°. Los recursos recaudados por el Fondo 
Nacional de Fomento de la Papa deben administrarse 

-
ponsabilidad y transparencia y bajo garantías de repre-
sentación democrática real y efectiva de todos los con-

Parágrafo 2°. El recaudo de la Cuota de Fomento 
de la Papa establecida por medio de la presente ley, re-

quiere que se encuentre vigente el contrato entre el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural y la entidad 
administradora del Fondo.

Parágrafo 3°. El contrato especial de administración 
señalará a la entidad administradora lo relativo al mane-
jo de los recursos del Fondo, los criterios de gerencia y 

-
nes, programas y proyectos, las facultades y prohibicio-
nes de la entidad administradora, el plazo del contrato 
que inicialmente será por cinco (5) años y el valor de la 
contraprestación por la administración y recaudo de la 
cuota que será hasta del diez por ciento (10%) del recau-
do anual, así como los demás requisitos y condiciones 
que se precisen para el cumplimiento de los objetivos.

Artículo 14. uper isi   i ila cia del o do de 
ome o de la Papa. El Ministerio de Agricultura y De-

sarrollo Rural hará la evaluación, control e inspección 
de los planes, programas y proyectos que se desarrollen 
con los recursos del Fondo, para ello la entidad admi-
nistradora deberá rendir semestralmente informes sobre 
los recursos obtenidos y su inversión.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

los libros y demás documentos que la entidad adminis-
tradora deberá conservar de la administración del Fon-
do.

Artículo 15. u cio es de super isi   i ila cia. 
Son funciones de supervisión y vigilancia del Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural las siguientes:

a) Hacer seguimiento y evaluación a los planes, pro-
gramas y proyectos del Fondo de Fomento de la Papa;

b) Aprobar o improbar el presupuesto anual de in-
gresos y gastos;

c) Llevar control de la ejecución de los recursos y 
emitir concepto sobre los acuerdos de gasto trimestrales;

d) Hacer seguimiento y evaluación sobre el cumpli-
miento de altos estándares de democratización real y 
transparencia.

Artículo 16. Pla  de ersio es  as os. La en-
tidad administradora, con base en las directrices de la 
Junta Directiva, elaborará antes del 1° de octubre de 
cada año, el Plan de Inversiones y Gastos para el si-
guiente ejercicio anual, el cual solo podrá ejecutarse 
una vez haya sido aprobado por la Junta Directiva del 
Fondo, con el voto favorable del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

Artículo 17. o rol iscal del o do de ome o 
de la Papa. Para todos los efectos legales, el control 

Fomento de la Papa será ejercido por la Contraloría Ge-
neral de la República de conformidad con las normas y 
reglamentos correspondientes, adecuados a la naturale-
za del Fondo y su organismo administrador.

Artículo 18. irecci  del o do de ome o de la 
Papa  La dirección del Fondo de Fomento de la Papa 
estará a cargo de una Junta Directiva.

Artículo 19. e raci  de la u a irec i a. La 
Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Papa, estará 
integrada por: 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su 
Delegado, quien la presidirá;

b) Un (1) delegado de las organizaciones de pro-
ductores del orden nacional, con representación legal 
vigente;

c) Tres (3) delegados de las organizaciones de pro-
ductores del nivel regional, con representación legal 
vigente.
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Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural reglamentará los mecanismos para la selección y 
designación de los delegados a la Junta Directiva del 
Fondo de Fomento de la Papa.

Artículo 20. u cio es de la u a irec i a del 
o do de ome o de la Papa. La Junta Directiva del 

Fondo tendrá las siguientes funciones: 
a) Trazar las políticas generales para garantizar el 

-
bleciendo prioridades de corto, mediano y largo plazo;

b) Aprobar el plan anual de inversiones y gastos y 
los traslados presupuestales presentados a su conside-
ración por la entidad administradora, con el voto favo-
rable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural;

-
ciación, o de cualquier otra índole que, para el cum-

celebrar la entidad administradora;

por parte de la entidad administradora;
e) Establecer mecanismos apropiados para garanti-

zar la democratización en la representación y en el ma-

f) Las demás que le son inherentes a su calidad de 
máximo órgano directivo del Fondo, y las que se le 
asignen en las normas legales vigentes y en el contrato 
especial de administración del Fondo y recaudo de la 
cuota;

g) Darse su propio reglamento.
Artículo 21. raslado de recursos del o do acio-

al de ome o or i ru cola al o do de ome o de 
la Papa. Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley, la entidad administradora del 
Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola deberá tras-
pasar a la entidad administradora del Fondo Nacional de 
Fomento de la Papa los recursos recaudados provenien-

ni comprometidos, que se encuentren bajo su administra-
ción. De igual forma, la entidad administradora del Fon-
do Nacional de Fomento Hortifrutícola, deberá traspasar 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la vigencia de 
la presente ley a la entidad administradora del Fondo Na-
cional de Fomento de la Papa, la base de datos que tenga 
de agentes recaudadores de la papa.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente ley, 
los agentes recaudadores de la Cuota de Fomento de la 
Papa, deberán únicamente transferir la mencionada con-
tribución al Fondo Nacional de Fomento de la Papa.

Parágrafo 2°. El sector de la papa en materia de para-

Las disposiciones establecidas y contenidas para dicho 
sector en la Ley 118 de 1994 no le serán aplicables.

Artículo 22. i e cia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Bogotá, D. C., 1° de octubre de 2013
En sesión de la fecha se le dio lectura a la propo-

sición con que termina el informe para primer debate 
del Proyecto de ley número 208 de 2012 Cámara, 282 
de 2013 Senado, por medio de la cual se es a lece 
la uo a de ome o de la Papa  se crea u  o do 
de ome o  se es a lece  ormas para su recaudo  
admi is raci   se dic a  o ras disposicio es  Una 
vez aprobada la proposición la Presidencia sometió 
a consideración el articulado presentado por los po-
nentes, siendo aprobado con modificaciones. La Co-
misión de esta forma declara aprobado en su primer 
debate el proyecto mencionado. Acta número 05 de 
1° de octubre de 2013. Anunciado el día 24 de sep-
tiembre de 2013 en Sesiones Conjuntas.
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